
Diputadas y Diputados de Santa Fe:

La  Comisión  de  Promoción  Comunitaria  ha  considerado  el  Proyecto  de

Comunicación  N° 42791 – CD – UCR-FPCS, de los diputados CANDIDO,

PULLARO, CIANCIO, ESPINDOLA, SENN, ORCIANI, GONZALEZ, DI STEFANO,

BASTIA; por el cual se solicita disponga informar sobre distintos aspectos en

relación  al  Programa  Santa  Fe  Más  en  la  provincia;  y,  por  las  razones

expuestas en los fundamentos y las que podrá dar el miembro informante,

esta  Comisión  aconseja  la  aprobación  del  texto  presentado,  el  que  a

continuación se transcribe:

PROYECTO DE COMUNICACION

La Cámara de Diputados de la  Provincia  vería  con agrado que el  Poder

Ejecutivo,  por  intermedio  del  organismo  que  corresponda,  informe  en

relación con el programa Santa Fe Más, lo siguiente: 

a)  cantidad  de  proyectos  presentados  desde  su  entrada  en  vigencia,

discriminados por localidad e institución; 

b)  cantidad  de  proyectos  aprobados,  discriminados  por  localidad  e

institución; 

c) número de convenios firmados, discriminados por localidad e institución;

y,

d)  cantidad  de  proyectos  ya  pagados,  discriminados  por  localidad  e

institución.

SALA DE LA COMISION EN ZOOM, 26 de mayo de 2021

FIRMANTES:  ARCANDO-CORGNIALI-CIANCIO-BELLATI-DE  PONTI-

PERALTA-ARMAS BELAVI
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